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MAGISTRADO PONENTE: HÉCTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, noviembre veintisiete (27) de dos mil diecinueve (2019) 

RADICACIÓN: 50001-23-33-000-2014-00038-00 
DEMANDANTE: MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 
DEMANDADO: CARLOS ALIRIO GÓMEZ VILLARRAGA 
M. DE CONTROL: REPETICIÓN 

Revisado el expediente, se observa que se programó el día 28 de 

enero de 2020.a las 09:00 a.m., como fecha y hora para celebrar la audiencia de 

pruebas prevista en el artículo 181 del CPACA., sin embargo, mediante Acuerdo 

No. CSJMEA19-139 del 21 de noviembre de 20198, el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, reanudó el disfrute de vacacioñes colectivas de fin de año 

2018 del suscrito Magistrado, del 21 hasta el 31'de enero de 2020. 

- En virtud de lo anterior, se hace necesario reprogramar la referida 

etapa procesal, por'lo que se fija como nueva fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia en mención, el día diecinueve (19) de mayo de dos mil veinte (2020)  

a las 09:00 a.m.  
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